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Real Decreto se ha regulado conforme a:

Marco normativo

Convenio de Basilea de 22 de Marzo de 1989, sobre el control de los movimientos 
transfronterizos de residuos y su eliminación. Ratificado en 1994

Reglamento (CE) Nº  1013/2006 , de 14 de junio, relativo al traslado de residuos
Marco general y conceptual de la normativa de traslados a nivel comunitario. El Art 33 obliga a los 
Estados Miembros a desarrollar la normativa nacional y Sistemas de Vigilancia y Control de 
traslados de residuos dentro de su territorio en coherencia con este reglamento

Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados
El Art. 25 establece el régimen de traslado de residuos en el interior del territorio nacional.

Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo por el que se regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado
Desarrolla el procedimiento de traslado de residuos entre comunidades autónomas. Derogado por 
Real Decreto 553/2020, de 2 de junio
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Requisitos traslados de residuos

 Comunes:
 Documento de Identificación (DI): Documento que identifica y

acompaña al residuo durante su traslado. Debe ser cumplimentado por
operador de traslado, transportista y gestor de tratamiento del residuo

 Contrato de tratamiento: Acuerdo entre operador del traslado y gestor
instalación de tratamiento. Se establecen condiciones aceptación y
tratamiento de los residuos

DI + Contrato 
Tratamiento



SECRETARÍA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL

Requisitos traslados de residuos

 Notificación Previa (NP) del traslado:
 Residuos destinados a eliminación

 Residuos Peligrosos

 Residuos domésticos mezclados (LER: 20 03 01)

 Autorización de las CCAA origen y destino, por silencio positivo tras 10 
días:
 Causas de oposición reguladas en el Real Decreto.

 NP para un único traslado o varios traslados (NP general).

NT

10 Días

Silencio positivo u Oposición al traslado

Silencio positivo u Oposición al traslado
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Novedades proyecto Real Decreto

 Objetivo: Mejorar trazabilidad traslados desde el origen al destino y 
asegurar adecuado tratamiento
1. Clarificación figura operador de traslado

2. Inclusión y concreción del procedimiento electrónico (e-SIR)

3. Medidas adicionales de control
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1. Clarificación figura operador de traslado.

 Excepción ámbito de aplicación proyecto RD para transportes de 
residuos empresas de instalación/mantenimiento, logística inversa o 
particulares a punto limpio

 Clarificación figura “operador del traslado”: 
 Requisitos específicos para agentes y negociantes

 Distinción entre productor y nuevo productor

 Entidad local como operador de traslado para residuos de su 
competencia (residuos municipales)

Operador del traslado: Persona física o jurídica que pretende realizar o hacer que 
se lleve a cabo un traslado de residuos para su tratamiento
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2. Inclusión y concreción del procedimiento 
electrónico (e-SIR)

 Plataforma e-SIR, permitirá la interoperabilidad de datos y la consulta 
de documentos en un punto único, facilitando labores de inspección y 
control

 Creación del repositorio de traslados con NPs y DIs asociados

 Autenticación de los documentos NP y DI mediante CSV

 Tramitación electrónica de todo el procedimiento
 Sede electrónica MITERD o Sede electrónica CCAA

 Documentos NP y DI estandarizados para todo el territorio del Estado

 Automatización procedimiento y reducción costes y cargas 
administrativas
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2. Inclusión y concreción del procedimiento 
electrónico (e-SIR)

 Para los traslados sujetos a Notificación Previa (NP): 
 Remisión a e-SIR de NP

 e-SIR distribuirá las NPs a las CCAA para valorar si procede su autorización

 Remisión a e-SIR del Documento de identificación (DI) previamente a 
realizar el inicio del traslado

 e-SIR validará los datos del NP con el Registro de Productores y Gestores 
de Residuos (RPGR) y DI con NP y comprobará cantidades a trasladar 
indicadas en la NP

NT Validación-RPGR
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2. Inclusión y concreción del procedimiento 
electrónico (e-SIR)

Sede Electrónica. Remisión 
NP

– Justificante Registro. 
Procedimiento 
administrativo

– Rellenar formulario o carga 
XML

– Adjuntar documentación: 
autorización productor a 
agente/negociante.
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2. Inclusión y concreción del procedimiento 
electrónico (e-SIR)

Web Externa. 
– Remisión DI. 

– Consulta NPs y DIs.

– Necesario que usuario 
asocie instalaciones con 
las que va a remitir DI.

– Rellenar formulario/carga 
XML/Servicio Web

– Aceptación/rechazo 
residuos. Instalación 
tratamiento. 
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2. Inclusión y concreción del procedimiento 
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3. Medidas adicionales de control

 Traslado a almacenes/operaciones intermedias: Indicación de la 
operación subsiguiente

 Limitación almacenamientos sucesivos

 Contenido contrato tratamiento: indicación instalación origen y destino 
residuos y condiciones de aceptación

 Residuos municipales:
 Traslados que requieren de NP: único DI con validez mensual

 Traslados que no requieren de NP: único DI con validez trimestral

 Armonización del Documento de Identificación para los residuos no 
sometidos a NP
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MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN

Alberto Morán
Subdirección General de 

Economía Circular.
Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico


